
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA No. 20-2013, 

CELEBRADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 06 

DE JUNIO DEL 2013. 

 

Res. 113.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE incluir como punto adicional 

al orden del día lo siguiente: 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

Conocimiento y resolución de la comunicación de fecha 06 de junio del 2013, suscrita por 

el señor Alcalde, Ing. Marcos Chica Cárdenas, referente a la solicitud de licencia con cargo 

a las vacaciones para salir del país, desde el viernes 07 al domingo 09 de junio del 2013. 

 

Res. 114.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar los puntos del orden 

del día establecidos de la siguiente manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-  

 

Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria N. 19-2013 celebrada el día jueves 30 

de mayo del 2013. 

 

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-  

 

2.1.- Conocimiento y resolución del trámite de partición de solar interpuesto por los 

cónyuges SR. LUIS GERMÁN PACHECO PULGARÍN Y MARTHA FILOMENA 

LUNA GONZÁLEZ, derivada de la comisión Edilicia de Planificación. 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

Conocimiento y resolución de la comunicación de fecha 06 de junio del 2013, suscrita por 

el señor Alcalde, Ing. Marcos Chica Cárdenas, referente a la solicitud de licencia con cargo 

a las vacaciones para salir del país, desde el viernes 07 al domingo 09 de junio del 2013. 

 

Res. 115.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la sesión 

ordinaria N. 19-2013 celebrada el día jueves 30 de mayo del 2013. 

 

Res. 116.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

oficio GADMCN.CPCA- 059-2013, de fecha 2013.06.03, suscrito por los concejales: Ing. 

Kléver Guajala Fajardo, Sr. Luther Vera Realpe y Sr. Alex Berrús Peñaranda, miembros de 

la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del cual se 

pronuncian sobre el pedido de partición que ha interpuesto los cónyuges SR. LUIS 

GERMÁN PACHECO PULGARÍN Y MARTHA FILOMENA LUNA GONZÁLEZ, 

del predio signado actualmente con la siguiente característica catastral: 

PREDIO RÚSTICO: 

Código catastral: 53-8417, solar 01, manzana “M”, Rcto. Villanueva, parroquia Santa Rosa 

de Flandes, perteneciente a esta jurisdicción cantonal, provincia del Guayas, cuyo resultado 

luego de la partición queda: solar 01 y su fraccionamiento da origen al solar 01-A y 01-B, 



con las medidas y mensuras, según constan en el informe técnico del Departamento de 

Planificación Municipal. 

 

Y una vez que los peticionarios han proporcionado y cumplido con los requisitos exigidos 

para estas clase de trámites, así como de que se han extendido los siguientes informes 

favorables: 

 

 Dirección de Gestión de Planificación en oficio IT. 103-13-PP.MM de 2013.05.28. 

 Procurador Síndico Municipal en oficio 154 GADMCN-PS de 2013.05.29. 

resaltando lo establecido en el punto cuarto de su informe. 

 

Res. 117.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al Art. 57, 

literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

aprobar la comunicación de fecha 06 de junio del 2013, suscrita por el señor Alcalde, Ing. 

Marcos Chica Cárdenas, y conceder licencia con cargo a las vacaciones, para salir del país, 

desde el viernes 07 al domingo 09 de junio del 2013, para tal efecto queda encargado de la 

Alcaldía el Vicealcalde Sr. Tito Henríquez Martínez durante el tiempo que dure dicha 

licencia. 

 

De igual manera llamar y principalizar a la Concejala Alterna Sra. Deisy Elena Acero 

Freire, para que actúe por el tiempo que dure el encargo del Vicealcalde. 

 

 

 

Lic. Lenin Torres Alvarado 

Secretario General del Concejo MM 

 

 

 

 

 

 

 

 


